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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, informándole que se recibió oficio por parte de UNISALUD 

indicando la dirección registrada de domicilio del demandado. Sírvase proveer, 

Manizales, Caldas, 21 de abril de 2022.  

 

Secretaría 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

     Proceso:  EJECUTIVO 

 Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DINAMONETARIO -COOPDINA 

 Demandado: LUCIANO CEBALLOS HENAO 

 Radicado: 170014003010-2021-00360-00 

 

Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente virtual del 

proceso de la referencia y se pone en conocimiento de la parte demandante la 

respuesta allegada por parte de la Unidad de Servicios de Salud UNISALUD 

indicando que en sus bases de datos se encuentra registrada como dirección de 

domicilio del demandado la Carrera 24 No 27 – 49 de la ciudad de Manizales, 

Caldas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 063 el 22 de abril de 2022 

Secretaría 
 


